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ACTA SESION ORDINARIA Nº 18 

CONCEJO MUNICIPAL DE HUASCO 

 

     

En Huasco, a 09 de noviembre del 2021, siendo las 10: horas, se da inicio la Sesión Ordinaria 

Nº 18 el Concejo Municipal, presidida por el Sr. Rigoberto Genaro Briceño Tapia, y 

contándose con la asistencia de los Señores Concejales: 

 

-  Sr. Rafael Vega Peralta. 

-  Srta. Javiera Orellana Gallo. 

-  Sr. Luis Trigo Rojas. 

-  Sr. Rafael Campos Campillay. 

- Sra. María Elizalde Elizalde. 

- Sr. Alberto Cumplido Solar. 

 

-  Ministro de Fe, Sr. René Torres Mansilla, Secretario Municipal y del Concejo. 

 

 

                                                        TABLA 

 

1.- PROGRAMA AREA FOMENTO PRODUCTIVO. 

 

 

2.- DEFINICION DE COMISIONES DE TRABAJO. 

 

 

3.- CORRESPONDENCIA RECIBIDA Y DESPACHADA. 

 

 

4.- PUNTOS VARIOS. 
 

 

 

1.- PROGRAMA AREA FOMENTO PRODUCTIVO. 

 

Sr. Briceño, a continuación, cede la palabra a la Sra. Alejandra Barraza, para que dé a conocer 

el programa del departamento de Fomento productivo. 

 

Sra. Barraza, primeramente saluda a los presentes y explica que su asistencia a este Concejo 

es para dar a conocer los programas que desarrolla esta unidad y además presentar las 

solicitudes de requerimientos  de cada programa, a continuación se da a conocer la siguiente 

presentación: 

 



 
 

 

A continuación, la Srta. Carolina Rojo, Ingeniero Agrónomo, encargada de Prodesal, se 

encarga de hacer la siguiente presentación. 

 



 

 
 

 



 

 

 
 

 



 

 
 

 
 



 
 

 
 



 
 

 
 



 
 

 
 



 
 

 
 



 
 

El Concejo conversa y consulta sobre este programa y por último felicitan al equipo Prodesal. 

 



Sra. Barraza, a continuación, señala que hará su presentación el Sr. Jahir Tapia, encargado del 

programa Habitabilidad hasta el mes de agosto de este año, e indica que las encargadas del 

programa ahora serán la Srta. Loreto Contreras y la Srta. Priscila hasta fin de año. 

 

Sr. Tapia, a continuación, realiza la siguiente presentación del programa Habitabilidad y 

Autoconsumo: 

 

 
 

 

 
 



 
 

 
 

 

 



 

 
 



 
 

 
 

 

 

  

 

 



 
 

 
 

 



 

 
 

 
 



 

 
 

 

A continuación expondrá el Sr. Bernardo Valenzuela, Ingeniero en Administración de 

empresas , encargado de la OTEC 

 

 



 
 
 

 



Sra, Barraza, señala que la Sra Maria G. Rojas, encargada de la oficina OMIl, hara la siguiente presentación. 

 

 

 
 

 

 



 
 

 

 

A continuación, expondrá la Sra. Loreto Tabali, encargada de la oficina Municipal de la 

Mujer. 

 

 

 

 
 





 



 
 





 



A continuación, expondrá la Srta. Escarlet Alvarez, encargada del Programa Mujeres Jefas de 

Hogar. 

 

 

 
 

 

 
 



 







 
 

 

Sra. Barraza a continuación da a conocer una presentación del Programa Servicio Pais. 

 

 

 
 



Sr. Barraza, además comenta que el departamento de Fomento Productivo, realizara un 

diagnostico a nivel comunal enfocado en el área fomento productivo, la mujer y la 

discapacidad, señala que en abril se entregara el documento terminado. 

 

 

El Concejo conversa y consulta sobre estos programas y deciden por último tomar los  

siguientes acuerdos: 

 

 

ACUERDO N° 36  

 

“ACUERDAN APROBAR UN MONTO DE $1.600.000.- (UN MILLON SEISCIENTOS 

MIL PESOS), PARA EL PROGRAMA DESARROLLO LOCAL, PRODESAL, AÑO 

2021” 

 

Este acuerdo ha sido adoptado por una unanimidad de la sala, presidida por el Sr. Rigoberto 

Genaro Briceño T., Presidente del Concejo Comunal de la Comuna de Huasco, y Sres. 

Concejales: Sr. Rafael Vega Peralta, Srta. Javiera Orellana Gallo, Sr. Luis Trigo Rojas, Sr. 

Rafael Campos Campillay, Sra. María Elizalde Elizalde y el Sr. Alberto Cumplido Solar. 

 

 

ACUERDO N° 37 

 

“ACUERDAN APROBAR EL SIGUIENTE PRESUPUESTO PARA EL AÑO 2022, 

PARA EL DEPARTAMENTO DE FOMENTO PRODUCTIVO MUNICIPAL COMO 

A CONTINUACION SE DETALLA: 

 

 

PROGRAMAS APORTE SOLICITADO 

M$ 

Desarrollo Local  

PRODESAL 

11.500.- 

Habitabilidad 5.000.- 

Autoconsumo 2.500.- 

Organismo Técnico Capacitación OTEC 2.000.- 

OMIL 4.000.- 

Oficina Comunal de la Mujer 5.000.- 

Mujer Jefa de Hogar 7.000.- 

Servicio Pais 2.000.- 

” 

 

Este acuerdo ha sido adoptado por una unanimidad de la sala, presidida por el Sr. Rigoberto 
Genaro Briceño T.., Presidente del Concejo Comunal de la Comuna de Huasco, y Sres. 

Concejales: Sr. Rafael Vega Peralta, Srta. Javiera Orellana Gallo, Sr. Luis Trigo Rojas, Sr. 

Rafael Campos Campillay, Sra. María Elizalde Elizalde y el Sr. Alberto Cumplido Solar. 

 

 

 

 



 

2.- DEFINICION DE COMISIONES DE TRABAJO. 

 

Sr. Briceño, señala que es importante nombrar las comisiones y poder determinar quiénes 

serán sus integrantes. 

 

El Concejo comenta y conversa sobre este tema y por último se decide que algunas de las 

comisiones pueden ser las siguientes: 

 
  1.- OBRAS Y PLANIFICACIÓN 

  2.- SOCIAL, FOMENTO PRODUCTIVO Y ADULTO MAYOR 

  3.- CULTURA Y TURISMO 

  4.- SALUD 

  5.- EDUCACIÓN 

  6.- SEGURIDAD CIUDADANA 

  7.- DEPORTE Y RECREACIÓN 

  8.- MEDIO AMBIENTE (UNIDAD AMBIENTAL) 

  9.- FINANZAS 

10.- PUEBLOS ORIGINARIOS 

11.- EQUIDAD Y GÉNERO 

12.- OPERACIONES / ASEO Y ORNATO – AREAS VERDES 

13.- PESCA 

14.- EMERGENCIA 

 

Además, determinan revisar este listado en la reunión del lunes y posteriormente tomar un 

acuerdo. 

 

 

3.- CORRESPONDENCIA RECIBIDA Y DESPACHADA. 

 

Sr. Briceño, indica que hay un documento del Departamento de Patentes comerciales, que se 

hará llegar, y que tiene relación con los pagos por patentes en periodo estival. 

 

  

4.- PUNTOS VARIOS. 

 

Srta. Orellana, consulta que cuando se verá el tema de adjudicación de los módulos, señala 

que hay personas que están esperando respuesta, si van a quedar seleccionadas para recibir un 

módulo y consulta si se van a regir por lo que informo el Alcalde de aquellos que no estaban 

abriendo o nos vamos a regir nuevamente por otro. 

 

Sr. Briceño, indica que solicito a la brevedad la información a la funcionaria de la DOM, Srta. 

Daniela Alvarez. 

 

Sr. Trigo, consulta si se otorgó los módulos de la playa sin la discusión del Concejo. 
 

Sr. Briceño, dice que se han ingresado solicitudes, que se entregó uno, porque la DOM le 

indico que no pasaba por acuerdo del Concejo, que se hará la rectificación. 

 

Srta. Orellana, señala que vecinos de Huasco Bajo, le comentaron que el Sr. Mamani, tiene 

muy mala disposición y mal trato con la gente que acude al cementerio, además tiene 



problema con la limpieza y comenta que para 01 de noviembre no lleno los estanques de agua, 

además cierra los accesos. 

 

Sr. Briceño, menciona que lo tiene citado para esta semana, que tiene muchos reclamos. 

 

Srta. Orellana, con respecto a los animales, indica que sigue habiendo una mala disposición de 

carabineros, se había llegado a un acuerdo con ellos para que tomaran las denuncias en caso 

de mal trato o se vea algún animal en la calle sea con dueño o no, que es necesario que se 

apoye a los funcionarios del departamento ambiente, además vecinos han comentado que 

carabineros no apoya y no cumple con la ley. 

 

 

Sr. Campos, solicita nuevamente tomar acciones con respecto al peligro que existe en calle 

Riquelme con calle Prat, por un posible derrumbe. 

 

Sr. Briceño, le indica que converso con el Sr. Rodrigo Cortes y se harán las notificaciones 

correspondientes y se deberá proceder. 

 

Sr. Campo, consulta por el generador de las luminarias en el sector 21 de Mayo, considera que 

ha pasado mucho tiempo y aun no hay solución. 

 

Sr. Briceño, informa que se apoyó con estabilizado para la colocación de los postes, y que ha 

solicitado al Sr. Rodrigo Cortes que informe sobre el avance, y se han definido los lugares 

para la colocación del generador, que conversara con el Sr. Luis Concha. 

 

 

Sr. Cumplido, informa que el curso que se realizó en Caldera fue muy provechoso. 

También consulta por el alcantarillado del sector La Arena, si se termina, si se han hecho las 

investigaciones correspondientes y si se han hecho las denuncias en caso de haber un 

problema con las personas que estaban desarrollando el proyecto. 

 

Sr. Briceño, menciona que fue a Copiapó por dos situaciones, por el tema de estadio con el 

Gobierno Regional y la situación del Sector La Arena, que tuvo una reunión con la Sra. 

Fabiola Pérez y el Sr. García del Gobierno Regional y se está esperando de parte de Nueva 

Atacama información de la planta elevadora, que el proceso se va  demorar por lo menos un 

año,  que cito a una reunión el día viernes con DOM para que informe  de todos los proyectos 

en ejecución y además asiste la división de infraestructura del Gobierno Regional, le indica al 

Sr. Cumplido que ayer se realizó una reunión y  si desea conocer la información y  los detalles 

que por favor se lo pida y se le entregara, se está esperando de parte de la empresa Nueva 

Atacama que informe la propuesta para asumir el costo de la planta elevadora.   

 

Sr. Cumplido, consulta que, porque la primera empresa que licito no termino la obra, luego 
vino otro subcontratista y de ahí se han generado miles de problemas, la persona que estaba 

con la segunda parte puso plata de su bolsillo y no se le remunero.   

 

Sr. Briceño, dice que hay que hacer el seguimiento de eso, porque lo que converso con la 

gente del Gobierno Regional era en la línea de desentrabar esta situación. 

 

Sr. Cumplido, señala que la DOM debe saber que paso. 



 

Sr. Briceño, indica que por eso se hará una reunión con la DOM, y en el caso del Estadio hay 

un tema más complejo, el Gobierno Regional oriento que se debe  realizar una investigación 

sumaria. Le indica al Sr. Cumplido que si necesita información la pida formalmente por 

oficina de partes. 

 

Sr. Cumplido, menciona que se demoraron un mes en darle una respuesta. 

 

Sr. Briceño, dice que están sujetos al trabajo de los equipos, no es que sean lentos, sino que 

todos los días se están pidiendo respuestas, que siempre ha habido buena disponibilidad. 

 

Sr. Cumplió, consulta que cuales son los lineamientos para instalarse en las ferias de la 

comuna. 

 

Sr. Briceño, indica que hay dos ferias en la calle Aviador  Aracena, una mensual que se llama 

la de “Los Jubilado” y los feriantes tienen un permiso y pago por derechos por decreto  y otra 

feria las quincenas en donde hacen una solicitud y pagan un derecho por uso de vía pública. 

 

Sr. Cumplido, consulta que pasa con los gastos excesivos por mantención de los camiones. 

 

Sr. Briceño, dice que ahora contamos con dos camiones recolectores nuevos, además uno fue 

a mantenimiento, que el uso pasa por los choferes y establecer bitácoras. 

 

Sr. Cumplido, pregunta  si se esta pagando por el camión de Guacolda. 

 

Sr. Briceño, señala que no, que es un camión sin costo de arriendo para el municipio. 

 

Sr. Cumplido, consulta que pasa con las demandas que tenemos en el municipio, sobre las 

contrataciones y si algo ha pasado en el municipio esta última semana. También consulta por 

la demanda del Sr. Salinas. 

 

Sr. Briceño, indica que el Sr. Gonzalo Cortes, abogado, esta con una licencia hasta el 05 de 

diciembre, el Sr. Héctor Torrejón, abogado, está viendo la demanda del exDaem y se dejó 

para el 22 de enero,  que presento 28 causales y solo le  permitieron 5, está también el tema de 

la Cuesta Estancia La Arena,  pero todos los días aparte de lo jurídico se monitorea otras 

situaciones, y con respecto a la demanda de Madesal dice que no sabe en que situación esta, 

pero se le dará respuesta. 

 

Sr. Cumplido, consulta que si ya se realizo la demanda contra el Sr. Herman Castillo, ex jefe 

DAEM, por el tema del SENCE, y si no se ha hecho que le indique una fecha. 

 

Sr. Briceño, dice que se esta esperando de afianzar ese proceso para hacer el levantamiento y 
hacer la demanda. 

 

Sr. Cumplido, consulta si ya se le pago a SENCE. 

 

Sr. Briceño, dice que se hizo el pago al SENCE hace dos viernes atrás, el 29, ahora se tiene 

que hacer el levantamiento del pago una vez que lleguen los documentos. 

 



Sr. Trigo, reitera poder realizar una reunión con los scout. 

 

Sr. Briceño, señala que se puede hacer una sesión extraordinaria el día 29 de Noviembre. 

 

Sr. Trigo, solicita se puede colaborar con un monitor, para un curso básico, para los adultos 

mayores del Club “Siglo 21” pues ellos obtuvieron siete PC a través de la Seremi de 

Educación. 

 

Sr. Briceño, menciona que sí, pero que le mande un mensaje por WhatsApp.  

 

Sr. Trigo, consulta por el tema de la basura para Canto del Agua, la comunidad de Bellavista 

y también poder incluir a la comunidad del sector La Arena. 

 

Sr. Briceño, dice que se está esperando un camión nuevo y organizara, le pide al Sr. Trigo que 

le envié mensaje. 

 

 

Sra. Elizalde, consulta por carta solicitud del Sr. Hugo Valenzuela, monitor de voleibol 

municipal, donde pide implementos deportivos.  

 

Sr. Briceño, dice que hoy recién recibió esa carta, que se verá. 

 

Sra. Elizalde, sugiere que en el departamento de Deporte se tenga a una persona que se 

encargue de postular proyectos para las organizaciones y además ayude a obtener 

personalidad jurídica y mantener su vigencia al día. También señala que la funcionaria Sra. 

Silvia Agüero, trabaja hasta muy tarde y al parecer le falta apoyo, pues hay una funcionaria 

con licencia. 

 

Sr. Briceño, indica que además en Tesorería hay una funcionaria que apoya pero esta 

contratada con la modalidad Código del Trabajo y la Contraloría no permite que pueda 

desarrollar algunas funciones especificas dentro de ese departamento. Y con respecto al 

Deporte informa que el Sr. Italo, trabaja hasta diciembre, pues el trabaja como inspector 

general en la escuela Mireya Zuleta, que se deberá llamar a concurso, que es necesario 

contratar  alguien que dirija y otro encargado de generar proyectos. 

 

Sr. Campos, indica que la persona que este a cargo del deporte debe saber generar proyectos y 

sea una persona que maneje el tema  y que los monitores deben subir sus trabajos. 

 

Sra. Elizalde, dice que en el departamento de deporte no se discrimine a un profesional con un 

monitor porque hacen la misma pega, ya tenga un título o no, un monitor esta super bien 

preparado para ejercer y trabajan las mismas horas y no es justo que se diferencien los 

sueldos. 
 

Sr. Cumplido, dice que discrepa de lo planteado por la Sra. Elizalde, pues quien está a cargo 

de un alto mando debe tener un título y tiene que ser acorde al mercado. 

 

El Concejo conversa sobre el tema de deporte. 

 



Sra. Elizalde, aclara y dice: el que gane el concurso público de Encargado de Deporte, deben 

ser un profesional, una persona capacitada, pero el tema yo hable de los monitores, que me 

parece justo que los monitores como los profesionales porque tienen otra pega y son 

profesores y a parte son monitores que ganen los mismos sueldos, porque trabajan las mismas 

horas. 

 

El Concejo sigue conversando sobre este tema y se concuerda que cada taller es diferente y 

para establecer sueldos se debe considerar el trabajo realizado, la experiencia y la 

convocatoria y que se debe buscar un ordenamiento. 

 

Sra. Elizalde, menciona que, para la cancha de Canto del Agua, falta reponer la malla. 

 

Sr. Briceño, menciona que el Sr. Italo, le informo que hace mas de un año que pidió esa malla, 

pero ahora señala que él pidió que se comprara con urgencia. 

 

 

Sr. Campos, señala que fue un acierto recuperar la cancha de voleibol al lado del Yas Pub, se 

le esta dando muy buen uso. 

 

 

Sr. Briceño, informa que hay un tablero en donde nos cortan la luz en la plaza y ya se dio 

instrucciones al Sr. Cortes para que revise este problema. 

 

 

El Concejo comenta la situación actual en la comuna de la pandemia. 

 

 

Sr. Briceño, agradece la asistencia y por último siendo las 13:35 hrs. da por terminada esta 

sesión. 

 

 

 

 

       RENE TORRES MANSILLA.               RIGOBERTO GENARO BRICEÑO TAPIA    

   Secretario Municipal y del Concejo                                          Presidente                  

                Ministro de Fe                                                         Concejo Municipal  


